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íEFATURA DEL ESTADO

11235 - LEY OliGAN/CA 61j9~ de 1 ele tullo. ele EstG·
tufo de AutonomtadeJa Comunidad Va~8ncta.na.

DON JUA1'! CARLOS I, REY DE ESPMlA

A todos los que la' presente vieren y entendieren
Sabed: Que "las Cortes Generales han .probado y' Yo venIa

en sancionar la siguiente Ley Orgé.n1ca: .

PREAMBULO

El presen(e Estatuto constituye la manifestación de la volun
tad autonómica. del pueblo de laa provincias valenciaD&8 .. tras
BU etapa -preauto!l6m1ca. a 1& que aooed16 en virtud del' Real
"DeclI8t<rley diez/mil novec1entQs setenta .y ocho, por el que se
creaba el Consell del Paia Valenci&no. .

Aprobada la ConstituCión esp¡IAola, es en.BU maroo donde 1&
tradición valenciana provin1ente del hiBt6rlco Reino de Valencia
le eDcuentra con 1& concepción moderna del Pa1s Valenciano,
dando origen a la autonomfl¡L valena1ana, cOmo Integradora de
ambas corrientes de opinión que~ lo valenciano $D
un oonc~pto cultural propio en el estricto m4rco .eográflco que
comprende. .-

TITULO PRIMERO

.La Comunidad Val~nciallá

Articulo primeN'. • -

Uno. El-pueblo valenciano, históricamente' organizado como
Reino de Valencia, se constituye en Comunidad Autónoma, den
t:o de 1& indisoluble unidad, de la nacióD. española. como expre
sIón de su identidad histónca y en el éjerc1cio dél derecho' de
autogobierno que 1& Constitución reconoce a toda nacionalidad.
con la denom1naci6n de Comunidad Valenciana.

Dos. La Comunidad Valonclana .. la u¡nooslón do la wlun
-tad dem~tica y. dol- dorooho dol autogoblorno dol pueblo
valenc~o. '1 se rige por el presente Estatuto, que. ea su norma .
inStitUCIonal básica. -

Tros. La C<>munIdad Valon<:lána tiene por obleto retorzar la
democracia. y garant!Zar la participación. de todos 106 ciudada-
nos en ia realización de sus fines.' .

Artículo !iegundo.
. Los derechos, deberes. y libertades de los 'valencianos son lo.
establocidos o_ reconocldos por la Constituclón y el prosonto
Estotuto. CorrollPOnele a la a.noraI1dad Valenciana en el ""blto
de sus competencias. -promover las condiciones.' para que l.
lIbertad o igualdad <lO los ciudadanos y los grupos en que ss
integran sean -realea' y efectivAS; ellminar loa obstéculos que
impidan' o dificulten su plenitud. fomentar él desarrollo de las
peculiaridade, del Plteblo ValencIano y facilitar 1& participación

_:~ valencianos en 'la Vida PoUtica, económica. cultural,

Articulo tereero.

El territorio de la Comunidad Autónoma com~nde el de loa
municlplos 1nte~dos en las proVincIas de AUcante Castellón '1
Valencia. . '-

Articulo cuarto."

Uno. A los.otocios dol p.....nto Estatuto. ti";'" la oondi·
ción política de, talencianos todos los ciudadanos espai'ioles que
tengan o adquieran,wec1ndad' adm1n1strativa~en cualquier munJ.;.
c!plo de la ComUnldad Autónoma. - -

Dos. Loa ciudadanos espdolea resldentel en el extranjero
qUe hayan tenido IU· (¡ltima vecindad administrativa en la eo.
munidad Autónoma Valenciana, y aoredlten dicha condición 8D
el correspondiente Consulado de Espafta. tendrin los derechos
poIltlcos doflItldos en el pr_to Eltatulo. El mIomo régImen
le ap~ a sus ·descendientes ~ lnacr1toa oom(t edpa1iolea, al
asl lo solIdt,,? en la torma- que lo d~rm1nol& 1¡oy del Estado.

ArtIculo qutnto.

Uno. La tnidlclonaI ._ra <lo la ComimIdadValonclana 0sl6
compuesta por cuatro barras rojas sobre fondo amarillo; ooro-
nadas sobre tranJa azW Junio al asta. _.

~s. Una ley de ras' Cortes Valendanas podÍá determinar
la-o slmbolog~ 'heráldica propIa de lA L:'Jmunidad Que integra .88
tres provincIas d~ Cast.eHOn, 'Valencia y Alicante y su inoorpo.
ración a la &eftera,. sobre las barraB. . ~

Artículo sexto;

La sede de 1& 'Generalídad Valenciana radiéará e~ él Palacio
· de su nor:nbre. aito en 1a<:iudad de Valencia. .

Sus instituciones oodráD. establecerse y celebrar reuniones
en .cualquiera de los municipios de la Comunidad de acuerdo
con lo que determine la Ley. . . ..

Articulo -sépthno.

UnO. LOa' dOs idiomas oficiales de la Comwltdad Autónoma
· aoIi tal va..enclano y el castellano. r odos tienen derecho a cono

oerlOf y usarlos.
.Dos. -La GeneraUdad Valenciana garantizaloá el-uso normal

y oficial de, las, dos' Jenguas y' adoptarfi las medidas necesarias
para asegurar su conocimiento. .

Tres. "Nadie podri ser discriininádo por razón de su lengua,
'Cuatro. Se otorgarA especial proteoc16n y respeto a la recu·

peraciÓn del valenciano.' ,
"Clnoo. La ley· establecerá los "criterIos de aplicación de la
~gua propia eb la Administración y en la enseftanza.

Seis. Mediante ley se delimitarán los terrItorios en loa que
predomine el. uso de una , otra. lengua. &Si como loa que
puedan exceptuarse de la enset\anza. -, del uso de 1& lengua
proplá doja Comunidad.

Articulo_oetIWo.
Las normas y disposicIones.. de la Comunidad Autónoma Va·

· lenclana tendrán eficacia territorial. oon las excepelones que
puedan establecerse y en los 'casos en que sean de apl1cac16n
.al estatuto personal y otras 'normas de extraterritorialidad.

TÍTULO 11

, La GeneraUdad Vale,Ddana

CAPITULO PRIMERO

Art1culo noveno..

- Uno.· El conjunto de las Instituciones de autogobierno ele la
·Comunidad constituye 1& Generalidad Valenciana.

Dos. Fo~an parte de la GeneI'b:lidad: las Cortes Valencia
nas o ..cona.., .el Presidente. el < GobIerno valenciano o .con·
aell. y las ,demAs. tnstituciones que determine el presente Ele
tatuto-_

CAPITULO U

La6- Cortes Valenciana•.

ArUcU;lo diez.

" La potestad . legislativa dentro de la cmnuntdad corresponde
a'las· Oortes Valencianas•.que representan'al pueblo. Las Corte!'
Valencianas son inViolables.. '

ArUculo once.

. Son fUnciones ae las Cortes Valencianas:

. al Aprobar los'presupuestos de la Generalidad 'Valenciana y
las emIsiones de Deuda Pública. .

bl COntrolar la aoción dei Gobierno valenciano.
o) Elegir al Presidente de la Generalidad Vaienciana.
dl E>,jgjr. en su caso, la responsabilldad poIltlca del Pro-

sldonte y do! Gobierno. - .
e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la

Administración situada bajo 1& autoridad de. la Generalidad
Valénciana. A tal efecto. podrian ocrearse, en su caso, com:isiones
eapeci~lel de investigación (l atribuirse esta facultad a las oomi.
alones permanentes;

f) Presentar a la Mesa del Congreso proposiciones de ley y
• nOmbrar a los Diputados encargados de defenderlas.

.1 SoUclta.- _del Gobierno elol Estado la adopcIón do pro
yectos_do ley.

hl_ Interponer rscursos <lo lnconstltuclonaIIad, as! como per-
aonarso ante.oI Tribunal ConstitucIonal. - - -

t) Aprobar•• propueafa c;lel Gobierno valenciano. los conve
nios ',y acuerdos de cooperadó•. con el Estado y las demáS
ComunIdades _Autónomas.
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desPuás•.siendo candidatos ·108 dos que. habiéndolo sido en la
prImera. hubieran alcanzado mayor ndmero. de votos. En la
segunda votación bastará la mayor1a sImple para ser elegido.

Tres. En caso de renuncia, pérdida de la confianza. en los
.. térmitlos del art1culo dieciocho del presente Estatuto, dimisión o
· incapacidad, 8e proceder. a elegir P,residente de acuerdo con el .

procedimiento del presente articulo.' -.

ArtIculo dleclséls.
Uno. El Presidente de l~' Generalidad Valenciana, que a su

vez loes del ..Consella, dirige la acción de:! Gobierno. coordina
fUl1iCiones y ostenta la más alta representación de la Comun ¡dad'
Autónoma Valenciana, asi comq 1& ordinaria del Estado en ¡a
misma. . . .

Dos. El Presidente es _:responsable, poliUcamente ante las
Cortes ValencianaS'.· Estas pueden t;Xlgir la responsabJUdad del
Gobierno valenciano mediante la adopción por mayoría absoluta
.de. la moción de censura. propuesta. al menos. por la quinta
parte de los· Diputados y que habré. de incluir un candidato a la
Presldencia'.. ' .

La moct6n de censura no podrA ser votada hasta que· trans
curran cinco días desde su· presentación. En los primeros dia!
de dicho plazo podrán presentarse" mociones· alternativas. .

'Tres. . Si la· moción de Cénsura no fuere aprobada, sus sig;
nstarl08 no podrán presentar otra durante el mismo período
de sesiones; SJ fuere aprobada, el Presidente y el GobJerno
valenciano cesarán. en sus- funciones v el candlato Incluido en
aquélla será nombrado por el Rey, Présidente de la Generalidad
Valenciana.

El Gob~rño 'Valqlctano o ..ConseU_

Artfculo diecisiete.'
Uno. El ..cansell- es el órgano colegiado del Gobierno va

lenciano, que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria, En
particular, dirige la Admln.istraeión, situada bajo la Butotidad
de la Generalidad Valenciana.

Dos. Sus miembros, cuyo número no excederá de diez con
funciones ejecutivas. ademáS del PresIdente de la Generalidad
Valenciana. son designados por éste. Sus fUlfciones, composición,
forma de nombramiento y cese de sus miembros-, serán regu
lados por ley de las Cortes Valencianas.'

Tres. La sede d-el Gobierno valenciano estarA en la ciudad
.de, Valenci8l; y sus organismos, servicios y dependencias podrán
establecerse en diferentes lugares del territorio de la Comunidad,
de acuerdo con cr1.terlos de descentrallzación y cooi'dinación de
funCiones. -.' ,.
· Cuatro. Todas las normas, "dIsposlclones y actos emanados
· del Gobierno valenciano, que por su naturaleza lo ~uieran.
serán publicados en el ..Diario·Oficial de la Generalidad Valen~
clana... Esta publlcación será sufic1ente para su vaUdez y entra-
da en vigor.. -'-

En' relación con la publicación en sí ..Boletin Oficial del Es
tado. 88 es~rá a lo qUe disponga la correspondiente norma
estatal. •

Arllculo dleclocho.

.El ..Consell. responde políticamente de fonna solidarla ante
las Cortes Valencianas, sin perjuicio d~ la responsabilidad di
recta de sus miembros por su gestión.

Su Presidente, previa dellberación por el 6rgano colegiado,
puede plantear ante las Cortes Valencianas la cuestión de con·
fianza sobre su programa, una decisión' políUca o un proyecto de
ley. ,Dicha moción se< entenderá aprobada cuando obtenga la
mayorfa simple. 51 la misma tuviere por objeto un proyecto
de ley, éste se entenden\ aprobado según el texto enviado por
el ..Consell-. .

Artículo diecinueve.

- La l'esponsabiltdad penal de los miembros del ..Consell... y,
en su caso. la del Presidente. se exigiré. a propuesta de las
<;ortes Valencianas,., ante el Tribunal de Justicia Valenciano.

Articulo veinte.

El ..Consell. 'J)Odrá interponer el recurso de inconstitucionali~
elad. ·Podrá -también.' por propia ini<:iativa, o previo acuerdo de
la Asamblea. suscitar los conflictos de competencia a Que se
refiere el apartado el del número uno del arUculo ciento se·
aenta y uno de la Co~stitución.

CAPITULO V

Lo Adml¡lI.l7oclón de Justic14

Áitfculo veintiuno.
El Tribunal Superior de :J'ustlcta Valenciano es el 6rgano

Jurisdiccional en el que culmina la' organización-. en el ámbíto
teiTttorial de la Comunidad Al.I-t6noma 'Valenciana. a'Zoté.ndose

-ante' éf las sucesivas Instancias procesales•. en los términos del
articulo ciento cincuenta y dos de la Constitución y la Ley Or·
gAnica, del Poder' Judicial y de acuerdo con el presente Esta~
tuto. En este Tribunal se integrará 1& actual Audien<:1a Terrtto·'
rla1 'de Valencia.

J) Desfpar a los Senadores que han de representar ala Co
munidad Autónoma Valenciana. según lo previsto en el articu
lo sesenta y nueve coma cinco de la ConstItución.

k) Cuantas otras le atribuyan las leyes y el presente· Esta-
tuto. .

. Artículo doce.

Uno. Las Cortes Valencianas e$rán>consUtuidas por uD. n11
mero de Diputados no inferior a setenta y cinco nl superior
a clen. elegidoS medIante sufragio universal. Ubre, tgual.direc
to y secreto. en la -forma que detenn.ine la Ley Electoral- Valen·
ciana, atendiendo a criterios de proporclollalldad Y. en su caso. >

de comarcaJ1zación. . ' ..
Dos. Para poder obtenér esc:a1io y ser proclamados electos.

los candidatos de cualquier circunscripción deberán haber sido
presentados por· partidOS o coaliciones que obtengan un nÍ1msro
de votos superior al CfllCO por ciento de los emitidos en la· eo..
munídad' Autónoma Valenciana.

Tres. Los mIembros de las Cortes Valencianas gozan\n. aun
después de haber cesado en su mandato d.e Inviolabilidad por
las opiniones' manifestadas en actos parlament&r108 y por ItJs
votos emitidos en el ejercido de su cargo. , ' '

Durante 4u mandato no podrán ser detenidos ni retenldo8 por
actos de:ictivos cometidos en el·tenitor1o de la Comunidad Va~

len~iana, sino en casO de flagrante -deUto, correspondiendo de
cidu: en todo caso sobre su inculpacIón. prisión. procesamiento
y JUIcio al Tribunal Superior de Justicia de la. Comunidad Autó
noma. Fuera de dicho territorio la~ responsabllidad penal será
eXIgible, en los mismos .términos. ante la- .Sala de lo Penal
del Tribunal Supremo.' '

Cuatro. El mandato de las Cortes Valencianas será de CQ.a
tro afios. Las elecciones se celebrarAn dentro -<kt loa 5.esenta dfas
posteriores &. la finalización del mandato. En' todo caso, las
Cortes Valencianas electas se eonstituirtn en el plazo _máximo
de noventa días. a contar desde la _expiración del mandato
anterior.

Artículo trece.

La Ley EÍectoral Valenciana, pre~ista en el apartado uno' del
articulo anterior, será aprobada en votación de conJuntó por

-las tres qui~tas partes de las .Cortes Valencianas y contempla.
ré un mínimo de veinte Diputados por cada circunsctlpción,
atendiendo a criterios de proporcionalidad. respecto a la pobla
ción. de modo que el sistema resultante no· establezca una des
proporción que exceda de la relación de utl;o a tres.

Artfculo catorce.

Uno. taa Cortes Valencianas aprobarán su Reglamento ~
Régimen Interno y nombrarán a su Presidente su Mesa y una
Diputación Permanente. . '

Dos. LaS Cortes Valencianas tuncionar4Ji en Pleno o en .Co
misiones. Podrán delegar en...las Comisiones la elaboraciOn de
leyes, sin perjuiclo de que el Pleno pueda recabar el debate y
votación de las mismas.

Tres Las Cortes Valencianas se reunirAn en sesiones ordi·
narlas y extraordinarias. Los periodos ordinarios comprenderAn
cuatro meses y se celebrarán t'ntre septiembre y d1ciembte
el primero, y entre febrero y junto .el segundo. Las sesiones
extraordinari~ serán .convocadas por su Presidente, a propuesta
del cConseU. de la DIputación Permanente o a petición de una
quinta parte de los Diputados o del número de Grupos Parla
mentarios que determine' el Reglamento de Régimen Interior.
Las sesiones extraordinarias se clausurarAn una vez ag-otado el
orden del día determinado para el que fueron convocadas.

Cuatro. Las Cortes Valenctanas adoptan sus acuerdos por
mayoría simple. salvo expresa disposición en contrarto. Para
valIdez de sus acuerdos e!l necesaria 1& presencia de al menos
1& mitad mAs uno de los Diputados. -:

Cinco. La iniciativa legislativa corresponde a los Grupos
Parlamentarios. al Gobie~o valenciano y al Cuerpo, electoral
La iniciativa popular para la presentación de proposiciones d~
ley que h.ayan de ser tramitadas por las Cortes Valencianas se
regu.ará por éstas mediante ley, en el marco de la Ley Org'~'
n1ca prevista en el articulo ochenta y siete ·tres de la Cons..
titución. ' •

SeIs. Las leyes de la Generalidad ValencIana serán promut..
gadas. en nombre del Rey. por su Presidente ., publicadas en el '
.DIario OficIal de la Generalidad Valenclana-, 1!n ,el plazo de
quince diu, desde" su aprobact6n, y en el ..Boletín Oficial del
Estado.. .

A efectos de su Vigencta, regirá la techa de su pubUcac1ón en
el .Diario Ofteif\l de la ~neraHdad Vale~tana.. .

CAPITULO m
El Presidente de la Generaltd4d Valenctana"

Articulo quince.

Uno. El PresIdente de la Generalidad serA el~gtdo por Iaa
Cortes Va!encianas 8'8 entre SUS miembros y nombrado por el
Rey, La facultad de presentar candidatos corresponde a los
Grupos Parlamentarios .

Dos. Para ser elegido se requiere ia mayoría absoluta de- las
<:¿>rtes Valencianas <ln primerSll'Votación, En caso de no alcan:rar
dIcha mayoria, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas

CAPITULQ IV •
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~gimen 1u.r1dtco

CAPITULO .vm

CAPITULO VII

Conaefo de Culturo

En ~l eJercicio d; sus competencias. la Gen~ralldad Valen·
clána gozarA d. 1.. paleBlad.. Y prlvll<lglos proploo d. la Ad·
mInIstraclón d.l Eslado. ~ , " '

I

TITULO m
• Las competencias'

'CAPITULO PRIMERO
Articulo treinta y ~no. :

La: GeneraJtdad- Valenciana tiene competencia exclusiva so-
bre _ 5lgU1entes material:. -"

Uno. Organización de 'US, lniUtucioneS de·autogoblerno," tlD
.1 marco del presente Esletuto.,

..... Dos. Coneerv&clón. modifIcación y desarrollo del Derecho
uvil Valenciano. ,,'

1)'ea. Normas procesales .,' de pÍ'Oced1m1ento acfrnintstra..
Uvo que 8jt deriven de las particularidades del Derecho BUSiaD.
tivo valenciano o de las especialidades de la organización de la
Generalidad.

Cuatro. Cultura. '
Cinco. ~atr1rnonio histórico. artísUco, monument&1•. arqui. "

tectónico, arqueológico y científico, &iD perjuicio de 10 que dia·
pone el número veintiocho del apartado .uno) del articulo ciento
cuerenta J nueve de' la Constitución

Seis. Archivos, bibU0teca5, museoB. hemerotecas y demáa
centrol de depOsito· cultural que no sean de titularidad estatal.
Conservatorios 'de Música 'Y aervic10a de Bellas Artea de interés
para la COmualdad Autónoma.

Siete. Investigación, sin perjuicio de lo que dispone. el nú~
mero diec1ocno -del apartado uno) del arUculo ciento cuarenta ~

y Jueve de la Constitución-o .Academias que tengan BU sede
central en el territorio de le Comunlded.

Ocbo. Régimen local. Bln nerjulclo de lo que dispOne el n6
mero dI.clocho del ,.partaoo uno~ d.l articulo ciento cuarenle
y nueve de la Constitución.. Alterae10nea de loe término. mu·
nicipales y denominación of1clal ee 108 mun1c1ptoa y toPÓnlmos.
, Nuev.. Ord.naclón del territorio y d.l Utoral, urbanismo
y viviendo.. ' ,

Diez. Montea. ,aprovechamientos y. servicios forestales. vfas
pecuarlaa y ~tos, espacios naturales protegidos y tratamien~
10 especial de zonas de montada, de acuerdo 'con 10 dispuesto
en .el número veintitrés del apartado uno) del aruculo dento
cuarenta ., nueve de la Constituci6D.. .

Once. H1a'iene, teniendo en cuenta lo d!spueato en el articulo
treinle y ocno de _te Estatuto.

Doce. ·Turismo. .
Treoe. Obrae -púb1l<:.. que no t.ngan le calU1caclÓll ,legal

de interés' general del Estado"O cuya realización no af~ a otra
Comunidad Autónoma. "

Catorce. CarTéteras., caminos cuyo itinerario se desarrolle
íntegramente en el terTttorio de la ComJ1nidad,

Qutnce. Ferroc&rrilea, transportes tetTestres. mari~mos. tlu.
vl"les y por cable; puertos, hellpuertos y servicio meteorológi
co de 1& Comunidad Autónoma Valenclana, 4in perJuiclode lo
dispuesto en lo. nümeros veinte y veintiuno tlel apartado uno)
del articulo clento cuarenta y nueve t1e la Constituci6n. Cen·
tras de contratación ., term1na1es de~ en materia de trana·
portes.

DiecJséil. .Aprovechamientos, hidráulicos. canales y regadíos.
cuando las aguas discurran· integramente dentro del teirltoria
de·la C,omunidad; instalaciones de producción, distribución ,
transporte de energía cuando este transporte no salga de su
territorio· y su aprovechamiento nO afecte a otra, provincia o

. Comunidad Autónoma; aguas mInerales. termales ., subterz"A.
lieu. Todo ello sin perjuicio de lo establecldo en '"'el número
veinticinco del. apartado uno) del articulo dento cuarenta y
nueve de la ·ConstItución.

Dlec1siete. Pesca en aguas interíoretó marisqueo, acuicul
tura. caza 'Y pesca nuvial .,. lacustre.

Dieciocho. Artesanía. .
Di~nueve. Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo di~

puesto en el número dieciséis' del apartado uno) del artículo
ciento euarenta ., nueve de la Constitución,

Veinte. E'stablecimierlto y 'ordenación de centros de contra
tación de mercaderías ., valores, de. confoÍ'm:Ídad con la legis-
lación mercantil.' , "" . '. _
. Veintiuno. Cooperativas. pósitos y mutualismo no integrado

, en el oIsteme de le seguridad Soclel. ,raspo_do le 1eglsf&clón
mercantil, , . _ '

Veintidós. Colegios profesionales '1 ejercido de las profesio
nes tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los articUlos
treinta ,.seis. y. ciento treinta y nueve' de 'la Constitución.

Ve1nUtrés. Fundaciones., asoc1ac1ones de carActer docente.
cultural. artistico. benéf1co-&S1-stenclal y similares,' que desarro-
llen princIpalmente sus funciones en la Comunidad. .

Veinticuatro.· Asistencia-social.
Ve1ntlc1D.eo, Juventud.

. V.lntIsAlI. PromocIón de 1& mujer. , .
VeinUslete. Instituciones púbUcas de protección y ayuda de

menores, jóvenes." emigrantes, teroera edad,' minusválidos y de-:
más grupos o sectores sociales reClu~rldos de especial protec
ción. incluIda la cre&c16n de centros de protecc1ón, reinserción
., reha})111taci6n. '"

,Veintiocho. Deportes- y oclo. . -
Veintinueve. Publloldacl. sin perjuicio de las normas dicta

das por el Estado Para. sectores y medios especificos.
Treinta. Espectácqlos. . ' .
Treinta y Uno. Casinos. Juegos y apueAas. con exclusión~de

las ApU8St~ Mutuas De~rt1v.o-Benéficas.

•

" .

Articulo velnUdÓl.

Artículo -veinUocho.

ArUculo veinUnuevé._

Uno. Las Leyes de.·'la -Generalidad Valenciana quedan ex.
cluidas del conocimiento de ,.. jusrld1ccién -contencioso-admi·
nistratlva. y sólo están sujetas al control de constituelonaU.
dedo .j.rcldo por el TrIbunal ConsUtuclooal.,

Dos, Las normas reglamentarias, los acuerdos y otrofÍ acto!
administrativos de 10B . órganos de 1& Generalidad ser&n recu·
rribles ante·la jur1sd1cei6n contenc1080-adm1.DlstraUva.

Artículo minI&.

Articulo veinticinco:

Una Ley 'delú'< Cortes Valenc~' establecerá las funcio
nes, composicIón y organización del. Consejo de Cultura. Sus
miembros serán. elelidos por Dlayoria de dos -tamos de las
Cortes' Valencianas.

, '

La Generatldad' Valenciana ·asume. además de las faculta.
des y' competenci~ comprendidas en el presente Estatuto. las
-que se hallen lm~,!citamente,comprendidasen. aquéllas.

CAPITULO VI.

Stnd~o • AQravto.t

'--A.rtlci.tlo veintiCUatro.

De acue'rdo con 1& insUtuciÓD prevista en el artículo ctn
cuenta y cuatro de la Constitución y de la coordinación con 1&
misma. UD. Stndlco de Agravios, nombrado por" las Cortea Va
lencianas como .alto comisionado de las mismas. velará por los
derechOl reconocidos en el titulo I de la ConsUtución espatiola
en el Amblto' eompotenclal y territorial de le Comunidad Autó
noma ValenCIana, . I

La Le, fijará su Estatuto. facultades y duración' de su man.
dato. '

Artículo veintiséis.

: . Uno La legislaci&n ae las Canes VaienciQ.nas prev~sta en
el presente ~tatuto revestirá la .forma de Ley de la Generalidad
Valenciana., -.? . •

Dos. En las matériss' comprendidas en los "aitículos treinta
y dos y treinta ., tres' del presente Estatuto. y en defecto de
la legislación estatal c:o,rrespondiente. la Generalidad. Valencia
na podrá dictar normas de validezprovisfonal de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado anterior. Dichas normas se tendrán
por derogadas a lA,entrada en Vigor de las estatales corres
pondientes, salvo expresa disposición en contrario.' El eJerclclo
de la presente facultad de dictar legislación concurrente reque.
rirá la previa' comunieación al Delegado del Gobierno.

ArtfC1.!loveint4siete.

En materia. de competencia exclusiva. el oe"recho Valencia·
no es el aplicable en su territorio. conpreferenc1a a cualquier
otro. En 'defecto de -d!"r8Cho propio, será de aplicación suple.
torla el Derecho Eotetal.

Uno. 11 ~d_' d.~ TrlbUD&l.Sup.rlor"d. JUItlcla 'Va·
~enclano ..... nombrado pOr el Bey a propueslede¡ Consejo
General del Poder Judic1al.- .

Dos. 11 nombramiento d. los Meglalrádoe. Jueoes y _ ....
lerloe d.l TrIbunal Superior .. efectuara en la forme POlvllLa
en Iaa ley.. orpmeaa del Pod,er Judicial y del Consejo G.ne.
rol del Póder Judlcla1. ' " " .' •

'Articulo veintitrés.

Uno. -A Instancia de la Comunidad Autónoma Valencta.na.
el' órgano com~tente convoca~ los ooncurBOS 1- oposiciones

, pare cubrir Iaa plazaa vaCantes de Meglatradoo. ,Jueces. Secre
-. tartas Jud1c1aJ.ea y restante personal &1 serv1c1o de 1& Adm1ni.~

traclón de Justicia. de acuerdo con lo que disponga 1& ~
OrgAnlca d.l Poder 'JudIclaL En _ resolución .. tendré en
cuenta la especiallzacton en 81 Der&cho Valenc1&nO.

DOI.. COrTesponde fntegramente al Estado, de conformJdad
oon las leyes generales, la orp.n1zac1óD Y el funcionamiento del

, Ministerio fIscal. '
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Treinta '1 dos. Estadística de interés- de la Generalidad:.
Treinta y tres. Las restantes materias que se atrtbJlyan BU

el· presente Estatuto expresamente como de competéncfa azotu·
siva y las. que con este carácter y mediante Ley· OrgAn1ca
sean transferidas por "el EstJldo. -"

Artículo treinta y dos.

Uno En el marco.de la legislación básica del Estado Y. en
su .caso; en los términos que la misma establezca. corresponde
a la Generalidad.. Valenciana el desarrollo legislativo '1 la eje.
cuci6n de las siguientes materias:

Uno) Régimen jurídico y' sistema' de responsabilidad de la
administración de la Generalidad Valenciana y de los entes
públicos. dependientes de ella. asi 'Como el régimen eslatuta.
no de sus funcionarlos;--

Dos} ExproP\ación forzosa•.contratos y concesione;$ ·admi
nistrativas, en el ámbito de competencias de la' Generalidad
Valenciana.

Tres} Reserva al sector público de recursos o. servicios
8sencia:es, especialmente en caso de monopolio o intervención
de empresas cuando· lo. exila el interés generaL '

Cuatro) Ordenadór" del crédito, Banea y seguros.
Cinco) Régimen minero y energético. . '
Seis) Protección de! medio ambiente, sin perJuicio de las

facultades de la Generalidad para establecer normss ad.iclona~

les de protección.
Siete) Ordenación del sector pesquero.
Ocho) Corresponde a la Generalidad·Valenciana el desarro

. lIo legislativo del sistpmade consultas populares. municipales
en su ámbito. de conformidad con laque dispongan las leyes
a qua Se refiere el' apartado tres del artículo noventa y dos

__ y el número dIeciocho del apartado urio del articulo ciento cua·
renta y nueve de la Constitución. y correspondiendo al Estado
la autorización de su convocatoria. ,

Nueve) Cámaras de la ~ropiedad (""..limara de ComercIo.
Industria y. Navegación. sin \perjuicio dE' lo· que dispone el nú
mero diez del apartado uno) de: artículo ciento .cuarenta y
nueve de la 'Constitución.

Articulo treinta' y' tres.
Corresponge a la Generalidad lafenciana la ejecución de la

legislación del Estado en las siguientes materias:
Uno)' Laboral, asumiendo las facultades. competencias y sejo..;

vicios que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta actual·
mente al Estado respecto a las relaciones laborales. sin per~
juicio de la alta inspección de éste..Quedliln reservadas. al Es
tado todas las. competencias. en materia de mIgraciones inte·
riores y exteriores, fondos de ,á.ml;lito nacional 'f de empleo.
sin perjuicio de laque establezcan· las normas del Estado so-
bre estas materias. .

Dos) Propiedad intelectual e industrial. _
Tres} Nombramien to -de' agentes de CambIo y Bolsa.corre

dores de Comercio. Intervención.. en su caso. en la delimita
ción de las demás demarcaciones correspondientes.

. Cuatro) Pesos. medidas'y contraste de meta~e!,
Cinco) Ferias internacionales .que se celebren. en su terri-

torio. '
Seis) Museos. archivos y bibliotecas de titularidad estatal.

cuya elecución no se reserve al Estado;
Siete) Puertos _y aeropuertos con calificación de interés ge~

neral cuando el Estado no se reserve su gestión _directa.
Ocho) Ordenación del transporte -,de mercancías y viajeros

que tengan su origen y destino dentro del territorio de la Co
munidad Autónoma Valenciana, aunque ninguna- sobre las in·
fraestructuras de titularidad estatal a que hace. referencta el
ntlmero veintiuno del apartado uno del articulo ciento cuarenta
y nueve de la Constitución. sin perjuicio de la ejecución directa
que se reserve el Estado.. - .

Nueve) Salvamento marítimo y vertidos tndustriales y con
tam~nantes en las aguas territoriales del Estado correspondten·
tes al Utoral valenciano.

Diez) Las restantes materias que ~ atrtbuyan en el pre.:.
sente Estatuto- expresamente como- de compete.ncia de ejecución
y las que con este -carácter y mediante _Ley Orgánica sean
transferidas por el Estado.

Artfculo trein.ta y cuatro.

Uno. De acuerdo.con las bases y la ordenac1.6n cA ,la· acU
vldad. eco:nómica general y 1& politlca monetaria· del Estado.
cOITesponde a la Generalidad ValenciAna. en los términos de

'10 dispuesto en 10& artfculos treinta y ocho. ciento treinta y uno
y en los números once y trece del apartado uno del a.,rUculo
ciento. cuarenta y nueve de la Constitución; la competencia
exclUSIva de las siguientes materias:' .

. Uno) Planificación· de la actividad económica de la Comu·
nldad. .

Dos) Industrfa,stn J!9rfuicto de lo que determiñen las Dar-"
mas del Estado por razones de seguridad. sanitarias o de in
terés general y las normas relacionadas con las lndustrlaa que
estén sujetas a la legislaciÓll dé minas, hidrocarburos 'Y ener
gfa nuclear.

Tres) El desarrollo y ejecución en SlÍ territorio de los pfa..
nes est~blecidos por el Estado para la reestructuración de sec.
torea industriales. . .

Cuátrol Asrtcultura y ganaderla.
Cinco) Com~o intertor, defensa del consumidor -'Y del

usuario, sinpeiju1clo de la polftica general de precios' y de la
le¡"slac1ón sobre la defensa de 1&. competencia. Denominaciones
de origen en colaboración con el Estado.

Seis! Jnst1tuclonea de crédito cooperativo,· pllbllco y terri-
torial Y Cajas de Ahorro. .

Stete) sector· pdblico· económico de la· Generalidad Valen
. clana.. en cuanto no esté con.templado por otras normas del
Estatuto. .

Dos. La GeneraHdad Valenciana participará asimismo en la
gestión_ del sector público económico estatal' en los ,casos y ac· .
tivtdades que procedan. ........

ArUculo .treinta y cinco',

Es de la competencia -plena de la Generalidad Valenciana la
regUlaélón y administración de la en5ei\anza en toda su 8xten
,sión, niveles y grados. modalidades y espec1alidades. en el ám
bito de sus competencias. sin perjuicio de lo dispuesto en el
artk:ulo veintisiete de la Constitución y Leyes Orgánicas que•.
conforme al apartado uno del artfculoochenta y uno de la
misma; lo desarrollen -de. las facultades que atribuye al Estado
el húmero treinta del apartado uno del articulo ciento cuarenta
y nueve de la Constitución y de la' alta inspección necesaria
para su cumplimiento y garantía..

Ar:tíeulo treinta y seis.

La Generalidad Vaíenciana -está facultada paravigiIar y cm
-todIar sus edificIos e tnsta':aciones.

Existirá un cuerpo Úl\ico de PoBcia' A\lt6nQma de la Comuni
dad Valenciana que estará regulado por Ley de las Cortes Va~

lendanas, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica
'prevista. en el articulo ciento cuarenta y nueve coma veinti
nueve. de ,ia _Constitución.

ArUculo treinta y siete.

Uno En el marco de las normas básicas del Estado. corres
pandea .la Generalidad Valenc1ana el desarrollo legislativo y la
ejecución del régimen de radiodifusión y telDvisión en los térmi
nos y casos establecidos en la Ley que regule el Estatuto
jurídico de la radio y la televisión.

Dos. Igualmente le corresponde. en---' el marco de las normas
básicas del Estado. el.desaJTOHo legislativo y la eJecución del Té-
gimen de prensa y, en general. de todos los medios de comuni-
cación social. '

Tres.. En los términos establecidos 'Su los apartados anterio
res de este articulo, la Generalidad Valenciana 'podrá regular.
crear y mantener su propia televisión, radio y prensa Y. en
general. todos los medios de comunicación social para el cumpU·
miento de sus fines,

Arifcul~ treinta y ocho.

Uno. 'Corresponde a la Generalidad Valenciana el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legisl~ión básica del Estado
en matería de sanidad interior.

Dos En materia de seguridad social. corresponderá a la
GeneralldadValenciana: .

, al El desarrollo legislativo y la ejecución de la legisla
ción básica del Estado. salvo' las normas que configu,an el Té-
gimen económico de la misma. .

. b~ La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.

Tres. COrTesponderá tambIén a' la- Generalidad.' Valenciana
la ejecución de la legislac1ón del Estado sobre productos farma-
céuticos. . ' .

Cuatro. La GeneraJidad. -Valenciana podrá organizar y adnit
nistrar, a tales fines. y dentro dé sU territc;>r1o; todos los servicios
ralactonadoscon las materias antes expresadas, V' elercerá la tu
tela de las instituciones. entidades y funciones en· materia de.
Sanidad y Seguridad Social. reservándose el Estado la alta
lnsp.ección conducente al cumplimiento de las funcIones y com-
petencias contenldas en este articulo. . .

. CInco. La Generalidad Valenciana ajustará el ejercicio de
las competencias. que asuma en' materia de Sanidad y de la Se
guridad Social. a efectos de participación democrática de todos
los interesados, asl como de los Sindicatos de trabajadores y
asociaciones empresarialas en los términos que la Ley esta-
blezca.. '

ArtfC\llo treinta yn.ueve. ..

En ~lación a -la Administración de Justicia. exceptuada la
milItar, corresponde a la Generalidad "'Valenciana: .

Primera.. EJercer todas las facultades qua las Leyes Orgá~
nlcas del Poder Judictal y del Consejo General del Pod~r Ju
dicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

SegUnda. Fi1ar la delimitación de las demarcaciones terri·
toriales de los órganos jurisdiccionales en su territorio y la locali·
zación de su _~apitalldad.

Tercera. Coadyuvar en ·la org8mzaeión de 101 Tribunales
consue~dinari08 y tradicionales y en especIal en el Tribunal
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de 1{l.S Aguas de la Vega Valenciana, y en la Instalación de los
Juzgados. con sujec16n....8n todo caso, a 10 dispuesto en la Ley
Orgánica del Poder JUalcial. -

Articulo cuarenta.

Uno. La competencia de los Organos Jurisdiccionales en la:
Comunidad. Autónoma Valenciána. se extiende:

al En el orden c1vtl. a todas las instancias y grados inclui
dos. los recursos de casación y de revisión en las materlas de
derecho civil valenciano. . •

. b) En el orden penal- y social, a todas las instancias y gra.
dos, con excepción de los recursos de, casación y de revisi6n.

el En el orden con~closo--admln1Strativo.a todas las in..
tancia.s Y grados, cuando 88 trate de actos y disposiciones
dictados por el Gobierno valenciano y roor la Administración
Autónoma, en las materias cuya legis ación corresponda en
exclusiva a la Comunidad Autónoma, y. en primera instancia
cuando se trate de actos y disposiciones dictados por la Adminis-
tración del Estado en la Comunidad Autónoma. '

d) A las cuestiones de competencias entre órganos 1urlsdiea
donales en la Comunidad.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando
proceda, ante el Tribunal $.upremo, en el reCurso ·de casación o
el que corresponda, según las leyes del Estado y, en su caso, el
de .revisión. El Tribunal Supremo resolverá los conflictos de
competencias y jurisdicción entre los Tribunales valencianos y
los del resto de Espaft.a.

Articulo cuar:enta y uno.

Los Notarlos y los Registradores de la Propiedad y Mer
cantiles serán nombrados por el «Consell., de conformidad con
las leyes del·Estado. .

Para la provisión de ~ota.rfas. los candidatos serán admitidos
en igualdad de derechos, tanto si ejércen en el territorio de la
Comunidad Autónoma Valenciana como en el resto de Espada.
En ningún caso podrá establecerse la excepción de n'\turaleza o
vecindad. También participarán en la fijación de demarcacio
nes correspondientes a los registros de la propiedad y mercan
tiles, demarcaciones notariales y número de notarios . .de acuer~

do con lo previsto en las Leyes del Estado.

CAPITULO n
Disposictones especiales

Artículo cuarenta y dos.

Uno. La Generalidad Valenciana, podrá celebrar convenios
de colaboración para la gestión y prestaclón de servicios corres·
pondientes a materias de su exclusiva competencia. tanto con
el Estado como con otras. Comunidades Autónomas. Dichos
acuerdos deberán ser aprobados por las Cortes Valencianas y
comunicados a las COrtes Generales, entrando en vigor a los
treinta días de su publicación.

Dos. Para el establecimIento de acuerdos de cooperación
con otras Comunidades Autónomas, Be requerirá., además de lo
previsto en el apartado anterior. la autorización de las Cortes
Generales.

Artículo cuarenta y,tres.

Uno. La Comunidad Autónoma'Valenciana podrá solicitar de
las Cortes Generales que las leyes marco y las leyes de bases
qUe éstas aprueben en materia de competencia exclusiva de]
Estado atribuyan expresamente a 1& Generalidad Valenciana las
facultades legislativas en el desarrollo de tales leyes. según lo
dispuesto en el artículo ciento cincuenta, uno, de la Constitución.

'Dos. También podrá solicitar del Estado tranferencias o de
legaciones de competencia no comprendidas en este Estatuto, de
acuerdo con el artículo, ciento cincuenta,- dos. de)a Consti
tución.

Tres. También podré. solicitar las transfe~c1as' o delega
ciones de competencias no comprendidas en el artículo ciento
cuarenta y nueve. uno. de la COD$.tituci6n y no asumidas por 1&
Generalidad Valenciana medIante el presente Estatuto.

TITULO IV

Administración Local

Artículo cuarenta y ·cuatro.

Las Corporaciones Locales comprendidas en el territorio "de la
Comunid~. administran C9n autonomía los asuntos propios, de
acuerdo con la Constitu.clón y las, Leyes.

Artículo cuarenta y cinco.

Uno..Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de
carácter igual 'y representativo, elegidos por sufragio universal,
libre, directo y secreto, en ~ forma, que .establezca la ley.

Dos. Las Cortes Valencianas impulsarán la autonomía muni
cipal, pudiendo delegar la ejecución de las funciones' y compe
tenciM en aquellos Ayuntamientos que, por sus medios, puedan
asumirlas, .asegurando la debida coordinación y eflcacíA en 1&
prestación de los servidol.

ArUculo cuarenta 'f seis.

Uno. Una ley de las Cortes ,Valencianas, en el marco de la
legislación del Estado, que deberá ser aprobada por la mayoría
absoluta de sus miembros. determinará la división comarcal.
oídas las Corporaciones locales afectadas.

Dos. Las Comarcas son c1rcunscrtpcioneaadministraUvas de
la Generalidad y Entidades locales determinadas por la agrupa
ción de municipios para la prestación de servicios y gestión
de asuntos comunes.

Tres. Las áreas metropolitanas y agrupaciones de comar
cas serán reguladas por ley de las Cortes Valencianas, que de
bera ser aprobada en las mismas condiciones que en el apartado
primero.

Articulo cuarenta y siete.

Uno. Las Diputaciones Provinciales serán expresión. dentro
de la Comunidad Valenciana. de la autonomía provincial. de
acuerdo con la Constitución. la legislación dei Estado y -el pre
sente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la legisla·
ción del Estado y las delegadas por la Comunidad Autónoma.

Dos Las Cortes Valencianas podrán transferir o delegar en
las Diputaciones Provinciales la ejecución de aquenas competen·
das que no sean de interéS general de la Comunidad Valencia
na, especialmente en áreas de obras públicas, sanidad, cultura
y asistencia social. _

Tres. La Comunidad Valenciana coordinará las funciones
propias de las Diputaciones provinciales que sean de interés
general comunitario. A estos efectos, y en el marco de la Le- .
gislación del Estado. por ley de las Corte$ Valencianas. aproba
da por mayoria absoluta, se establecerán las fórmulas generales
de- coordinación y la relación de las funciones que deban ser
coordinadas. fijándose. en su caso,. las singularidades que, según
la naturaleza de la función, sean indispensables para su más
adecuada coordinación. A los efectos de coordinar estas funcio
ues, los presupuestos de las Diputaciones, que éstas elaboren y
aprueben, se unirán a los de la Gen~ra.lidad Valenciana.

Cuatro. Las' Diputaciones Provinciales actuarán como ins
tituciones de la Generalidad Valenciana y estarán sometidas a
la legislación. reglamentación e inspección de éstas. en tanto en
cuanto se ejecuten ~onipetencias delegadas por 1& misma.

Cinco. Si una Diputación Provincial no cumpliera las obliga
clones que el presente Estatuto y otras leyes de las Cortes Va
lencianas le impongan. el .comen., previo requerimiento al
Presidente de la Diputación de que se trate, podrá adoptar le.s
medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento for
zoso de tales obligactones. La Diputación Provincial p~ re
currir ante el Tribunal Superior de Justicia Valenciano, previsto
en el presente Estatuto.

Las Corles Valencianas, por mayoria absoluta.. podrán -revo
car la delegación de 1& elécución de aquellas compet.encias en
las que la actuación de las DiputacIones atente al interés gene
ral de la Comunidad Autónoma.

TITULO V

Economía y hacienda

Articulo' cuarenta y ocho.

Uno. La Comunidad Autónoma Valenciana dispondrá. para
el adecuado desarrollo y ejecución de sus competencias, de pa-"
trimonio y hacienda propios. .

Dos La actividad financiera de la Comunidad Valenciana
no supondrá, en ningún caso. el establecimiento de privilegios
económicos o sociales.

Tres. La Generalidad Valenciána gozará del tratamiento fis·
cal que la legislación establezca para el 'Estado. .

Articula cuarenta y nueve.

Uno En el caso de que la Generalidad. cuando asf lo prevea
la'legi~lación sobre Régimen Local. establezca tributos sobre he
chos precisamente sujetos a1& imposición municipal por las Cor
poraciones Locales. la Ley que utablezca el tributo establecerá
las medidas de compensación o coordinación en favor de estas
Corporaciones. -de modo que los ingresos de l~ mismas no se
vean ni mermados ni reducidos en sus posiblhdades de creci
miento futuro.

Dos. Los ingresos de los Entes Locales de la Comunidad Va
~enciana, consistentes en participaciones en ingreso~ estatales y
en subvenciones ip.condicionales. se percibirán a tral'és de la Ge
neralidad, que los distribuirá de acuerdo COn los criterios l~ga
les que la legislación del Estado establezca para las refendas
participaciones.

ArticulQ cincuenta.

Uno. ,El -patrimonio de la Gene.raUdad está integr~do por:

al 1.01:. bie~es y de~os de los que sea titular el Ente
Preautonómico en el momento de la aprobación del presente
Estatuto.. f .-

b) Los bienes. y derechos afecios a los serv1cios trans endos
por el Estado al Ente Preauton6mico.

e) Los bienes procedentes de herencias intestadas; cuando
el causante ostentare la condiCión Juridica de valenciano, eJl los
términos que establezca 1& Legislación del Estado.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ArtIculo cincuenta y seis.

Primera.

Con la aprobación del presente Estatuto, y hasta tanto $8
ejercite la competencI!\ estatal contemplada en el articulo cien·

El ejercicio de las competencias financieras se ajustaré. a lo
dIspuesto en la Ley Orgánica de. Financiación de las ComunI
dades Autónomas.

Segunda.

El Gqblerno valencIano y el Consejo ,de Cultura informarán
el correspondiente anteproyecto de la norma estatal que regule
la situación del archivo de la Corona de Aragón, cUyo Patro
nato contará. en todo caso, con una representación paritaria de
las Comunidades Autónomas interesadas en el mismo.

•Primera.

Uno. La -Generalidad, mediánte acuerdo de las- Cortes Va·'
lencianas. podrá emitir deuda pública. para financiar gastos de
inversión. .

Dok. El volumen' y- características de las emisiones se esta
blecerá de acuerdo con la ordenación general de la polftlca cre
diticia Y en coordinacióneon el Estado.

Tres. Los tItulos emitidos tendrán la consideración de fondos
p6bllcos a todos los efectos.

Cuatro. Si el Estado emite deuda qu~ afecte a un servicio
.traspasado a la Generalidad Valenciana; ésta ·tendrá derecho a
una participación en función del servicio que presta.

ArtíCtilo cincuenta y siete. ' I

La GeneraIldad VaIenciatÍa queda facultada parA constituir'
instituciones de crédito especializadas y otras instituciones ne·
cesarlas para su 'polítlca económica. en los términos establec!-,
dos 'en la legislación del' Estado.

Artfcu~o cincuenta y o~o:'

Uno·La Generalidad Valenciana, en el ejercicio de· las com
petencias que le vienen atribuidas por el presente Estatuto. po~

dré constituir entidades' y organismos para el fomento del pleno
empleo y el desarrollo económico y social. .

Dos. La Generalidad Valenciana está facultada. mediante
Ley de sus ..corte~, para constituIr un sector público propio que
se coordinará con el estatal. -

Tres. En los términos y número que establezca la legIsla
ción general del Estado, la Comunidad Autónoma Valenciana
propondrá las personas que han de formar parte de los órgano.!
de administración de aquellas Empresas p6bltcas de titularidad
estatal implantadas en su terri~orlo. .

Articulo cincuenta y nueve.

El control económico V presupuestario de la actividad finan
. ciara de la Generalidad Valenciana corresponde a la Sindicatu:
ra de Cuentas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
del Estado. Una ley de las Cortes. Valencianas fijará su compo~

sici6n y funciones. asi como el Estatuto de sus miembros .

Artículo sesenta.

Por ley de las Cortes Valencianas se podrá crear l!-n. Consejo
económico-social. En dicha ley se regulará su compo.slclón, fun
clones' y ~statuto de sus miembros.

TITULO VI

Reforma del Estatuto

Artículo sesenta y uno:

Uno. La iniciativa de reforma deC Estatuto corresponde al
.Consell-~ a la quInta parte de los miembros de las Cortes Va
lencianas. o a las Cortes Generales. La- reforma del Estatuto
deberé. ser aprobada por'las Cortes Valencinas, mediante acuer
do adoptado por tres quiptas Partes de sus miembros.' salvo que
sólo tuviera por objeto la ampliación del ámbito competehcial.
en cuyo caso bastará la mayoría simple de las Cortes Valen-
cianas. ....

Dos. Los trámites posteriore.s a la aprobación. por las Cor
tes Valencianas 'de la modificación pretendida serán los mismos
que se requirieron para la aprobación del presente' Estatuto.

Tres_ Si la reforma no obtuviera las mayorías ,previstas pa-_
ra cada caso en el apartado' uno del presente artículo, o los
requisitos exigidos para su aprobación, no se podrá iniciar nue
vo procedimIento de_ reforn'la sobre el mismo punto duranh el
mismo mandato de las Cortes Valencianas.

Cuatro. SI las Cortes Generales no aprueban la reforma pro4

puesta, se devolverá a las Cortes Valencianas para nueva deli
beración,acompafiando mensaje motivado sobre el punto o pun
tos que hubieren ocasi0!1ado su devolución y proponiendo soludo-
U'9S alternativas. -

DISPOSICIONES ADICIONALES

d) Los bienes y derechos adquiridos por la Generalidad m~

diante cualquier ,título Jurídico válido. .

Dos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma.- su adm.l
nistractón. defEnsa y conservación, serán regulados por Ley de
las Cortes Valencianas.

Articulo cincuenta y uno.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma_ ie constituye por:

al Los ingresos procedentes de" su patrimonio y demás de
rechos privados, legados, donaciones y subvencionas.

b} Sus propios impuestos, .tasas y contribuciones especiales.
de acuerdo con lo que establezca la ley prevista en el artículo
ciento cincuenta y siete, tres, de la Constitución.

el Los rendImientos de los impuestos cedidos por el Estado.
d) Los recargos sobre los impuestos estatales.
el Un porcentaje de participación en la recaudación total

del Estado, incluyendo los rendimbmtos de los monopolios fis
cales.

O Las asignaciones y subvenciones a cargo de los Presu-.
puestos Generales del Estado.

g) La emisión de deuda y el recurso al crédito~
h) Los ingresos procedentes del Fondo de Compensación In4

'

terterritorial.
U El producto de las multas y sanciones en e. ámbito de ,su

competencia.
j) Cualquier otro tipo de ingresos que puedan obtenerse -en

Virtud de las leyes.

Artículo cincuenta y 'dos.

Uno. Se cede a la Generalidad Valenciana. en los términos
previstos en el número tres de este articulo, el reD:dimiento de
los siguientes tributos:

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b} Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
e} Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) La imposición general sobre las. ventas en su fase mlno

rista.
e} Los impuestos sobre consumos específicos en su fase mi·

. norista. salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Las tasas y demAs exacciones sobre .el Juego.

La eventual supresión o modificación de alguno de estos
tributos. implicará la extinción o modificación de 'la cesión, sin
perjuicio de las compensaciones que se establezcan por el Es
tado de acuerdo con el ..ConseU-.

Dos. El contenido de este arUculo se _podré modificar' me
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma. que
será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A estos
efectos, la modificación del presente artículo no' se considerará
modificación del Estatuto.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán
por la Comisión Mixta mencionada en la disposición transitoria
tercera que, en todo caso, lo :referiré. a rendimientos de la Co,:,
munidad Autónoma. El Gobierno tramitará el acuerdo de la Co
misión como proyecto de ley. 0, si concurrieran razones de ur- <'

g.encia, como Decreto-ley, en el plazo de seis meses a partir de
la constitución de las primeras Cortes Valencianas.

Artículo cincuenta y tres.

Uno.. La participación en los impuestos del Estado. citada en
la letra e) del artkulo cincuenta y uno. se fijará de acuerdo
con el Parlamento y el Gl')bierno del Estado, con sujeción a las
normas de la Ley Orgánica que desarrolla el artículo ciento
cincuenta y siete dele. Constitución. •

Dos. El porcentaje de participación Se revisará -en los su
puestos previstos en la Ley y, en todo caso, cada cinco afios.

Articulo cincuenta. y cuatro.

La gestión, recaudación. l1quidaclón e inspección de sus tri
butos propios, los cedidos y las formas de colaboración en es
tas materias, en relación a los Impuestos del Estado, se adecua
rá a la Ley Orgánica establecida en el artículo ciento cincUenta
y siete, tres de la .Constitución.

Articulo cincuenta y cinco.

Uno. Corresponde al Gobierno valenciano la elaboración del
presupuesto de la Generalidad, el cual debe ser sometido a las
Cortes Valencianas para su aprobación. Toda proposición- o en·
mienda qUe supong& un aumento de los créditos o disminución
de l~s ingresos presupuestarlos; requerirá la confoMnldad del
GoblerJ)o valenciano para' su tramitación.

Dos. El presupusto de la General1dad será único y se .ela
borará con criterios homogéneos con los del Estado. El... presu·
puesto tiene carácter anual.

Tres. El presupusto incluirá necesari.amente la totalidad de
los ingresos y gastos de los organismos Y. en su caso. los ben8-'
ficios fiscales que afecten a los tributos propios establecido por
las Cortes Valencianas.

C.uatro. El presupuesto debe ser presentado a las Cortes V&
Ienclanas, al menos con dos meses de antelación al oomienzo del
correspondiente ejercicio. SI aquél no estuviera aprobado el pri
mer --día del ejercicio, se entenderA prorrogado el elel ejercicio
anterior hasta la aprobación.. •. .



B. O. (Jel E.--Niím. 164
j

io julio 1962 18819

te cincuenta coma dos, de la Constitución. todas las competen
cias comprendidas en el Titulo m del presente Estatuto podrán
ser asumidas desde su entrada en vigor, de acuenlo con los pi.
terios que a continuación se establecen;.

al Las facultad.. de elecucl6n ~ la leglslaclón que correa
penden al EstadQ en .dichas materias. conforme, ei artfculo
ciento cuarenta y nueVe de la Constitución: serán asumidas por
la Comunidad Autónoma mediante los correspondientes Decretos
de traspaso de los servicios necesarios para hacerlas efectivu.
acordados por el procedimiento _establecldq en 1& Disposición
transitQria segunda del presente Estatuto.

b) La potestad. legislaUva sobre tales 'materias. en cuanto
no se encuentre reservada al Estado por -la ConsUtuc1ón, podrá
ser ejercida por la Comunidad con toda la amplitud prevista

. en el artículo ciento cincuenta de aquélla.
Segunda. . .....

Uno. Sin perjuicio de-la competencia de los Tribun,alea. as! co
mo de las especificas modalidades. de control que sobre laa
facultades legislativas puedan establecer las leyes estatalea a
que se refiere el articulo ciento cincuenta de la ConsUtución,
1& Comunidad Autónoma ajustará el pjerdcio- de las facultades .
transferidas a los siguient~s principios y controles~

: a) La Comunidad Autónoma está obligada. a facllltar a la
Administración del Estado la información que ésta solicite sobre
la gestión del servicio.

b) Las facultades y servicios transferidos han de mantener,
.como mínimo. el nivel de eficacia que tenlan antes de 1& trans-

, freneia; no podrán ser caUsa de desequU1brlos financieros de la
ComunIdad o de destrucción grave de los recursos natUrales .,
económicos. así como tampoco podrán introducir. desigualdad
entre los Individuos o grupos. ni ir contra la solidaridad 1nd1~
vidua.l o colectiva.de los espafioles. _

él En caso de-incumplimiento de los requIsI~ anteriores
el Estado advertirá formalmente' de ello a la Comunidad. y SÍ
ésta mantiene su actitud. el GobIerno podrá suspender a partir
de los tres meses las facultades y servicios. dando cuenta de ello
a las Cortes Generales. quienes resolverán S9bte la procedencia
de la decisión del Gobierno. levantando la suspensión o acor
dando la revocación del ejercicio de _la facultad transferida.

Dos. En los Decretos concretos de traspaso se precisarAn.
además. los medios financieros que han de acompañarlos, asi
como. en su caso. otras fórmulas especificas de control sobre las
facultades ejecutivas de la Comunidad Autónoma que por ley le
correspondan al Estado.

Uno. En el plazo de treinta días desde la ·promulgación del
presente Estatuto. los parla.mentarios elegidos en las aleccionE.!
generales de mil novecientos setenta y nueWt. més otros tantos
miembros designados por los parti90S políticos por los 'que
fueron presentados en la misma proporciono se constituirán_ en
una Asamblea que ·d;sempeñarA. en cuanto sean aplicables, las
funciones atribuidas por el presente Estatuto a las Cortes Valen
cia.nas, de forma transitoria. hasta las primeras elecctones a las
mismas. Lás consecuencias jurídicas' del control pol1tico del eje-.
cutivo serAn adoptadas por mayoria cuaUficada de dos tercios.

Dos. Durante el periodo transitorio mencionado en el apar~

,tado anterior. el .ConseU. estan1 compuesto por doce miembros.
de los cuales nueve serAn designados por los partidos políticos
con representación parlamentaria en el tezrttonode la Comunl..
dad, 8:n propon:ión al número de parlamentarios obtenidos por
cada uno _de ellos en las elecciones generales de mil Ilovecientos
setenta. y nuéVe. Los tres restantes se designarAn uno porcada
una de las ~s Diputaciones Provinciales. 'de entre sus mie~bros.

Cuarta.

. Uno· Con 1& finalidad de transferir a la Generalidad Va·
lenciana las funciones y atribuciones que- le' correspondan con
arreglo al presepte Estatuto. se creará una Comisión Mixta parl-

- tarta integrada por representantes del Estado '1 de 1& Comuni
dad Autónoma Valenciana., Dicha Comisión Mixta establecerá
sus nonnasde funcionamiento. Los miembros de 1& Comisión
Mixta, representantes de la Generalidad Valenciana. daráil cuen
ta periódicamente de ,su gestión ante las Cortes Valencianas.

Dos. Los acuerdos de la Comisión- Mixta adoptarán la forma
..de propuesta al Gobierno, que los aprobará mediante Decreto.
figurando aquéllos como anexos al mismo. i seran P.Ubllcados
simultáneamente en·.el .Balelln OficiaJ de Estadó" y en el
•DIario Oficial de la Generalidad Valenciana". adquiriendo vi-
gencia a partir de esta publicación. _

Tres. Para preparar los traspasos y para verificarlos por'
bloques orgAnices de naturaleza homogénea, la Comisión M1xta
de Transferencias estarA asistida por ComIsiones Sectoriales de
ámbito nacional. agrupadas por mater1&!l, cuyo cometido fundir
mental será determinár. con 1& representación de la Adm1nlstra-

• dOn del Estado. los traspasos de medios personales, financieros
y materiales que deba recibir.la Comunidad AutónoJllB-.

Las ComisIones Sectoriales traaladarAn aus propuestas ,de
acuerdo a 1& Comisi~n Mixta que lar habrá de ratificar.

Cuatro. SerA Utulo-suficiente para 1& lnscripélón en el Regis
tro de la Propiedad. del traspaso de bienes y muebles del Estado
'a la Comunidad Autónoma. -1& certif1caclÓD por 1& Comisión Mix
ta de loa acuerdas gubernamentales, debidamente promulgado•.

Tercéra. /

Esta certificación deberi contener loa requisitos exigidos por la
Ley Hipotecaria. .

El cambio de titularlda4 en los contratos de arrendamiento
de locales para oficinas públicas de loe servicios que se trans~
fleran no dará perecho al arrendador a u:tinguir o renovar, el
contrato.

Cinco. Loa funcionarios -adscritos a servicios de titularidad
estatal o Ir otras instituciones 'públiCas que resulten afoctadas
por loa traspasos a ~a Gomunldad Autónoma pasarán a de
pender de ésta. déndoles respetados todos los derecbos de cual·
q\ller orden y naturaleza que les corresponda en el momento del
tre.spaso. incluso el de -parUci~ en los concursos de traslado
Q.ue convoqve el Estado en tguatdad de condiciones con los res
tantes miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera
'u derecho permanente de opción.
. Mientras la Generalidad Valendana DC apruebe el régimen
estatutario de.{us funcionarios, serán de aplicación las disposi·
clones del Estado vigentes sobre la .materja,

Seis. la Comisión Mi.xta. creada de acuetdo con el Real
Decreto cuatrocientos, setenta y siete/mil novecientos setenta .,
ocho, se considerará disuelta cuando ae constituya la Comisió_ll
M1xta a que ea refiere el apartado primero de -la presen te Dispo-
alción_transitoria.

Quinta.

Uno. Hasta que se haya completado el traspaSo de los servi
cios correspondientes a las competencias. fijadas a la Comunidad
Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la financia...
ción de los servicios transferidos & ésta. oon una cantidad igual
al coste efectivo del serviéio en el momento -de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los Servicios antes
referidos la Comisión Mixta prevista en la Disposición transito
ria anterior adoptará 1m método encaminado a fijar el porcenta...
le de partlcipS:C1ón previstO en el. articulo cincuenta y dos. El
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos como
los costes indirectos de loa serv1c1oa, asl como los gastos de
inversión que <lqrrespoDdan.

Tres. Al fijar las transferencla8 para inversiones se tendrá
en cuenta, ep. la forma progresiva que se acuerde, le. convenlen·
da de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio
del Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias nece-
sarias para el funcionamiento' de los .servicios.

La financiac16n & que se refiere este apartado tendrA en
cuenta las aportaciones que se realicen en la 'Generalidad Valen·
~clana, partiendo del rondo de CompensaclÓD a que se refiere el
articulo -ciento cincuenta y ocho de la Constitución. asj como la
acción inversora del Estado en 1& Comunidad Valenciana que no
sea aplicación- de dicho Fondo. ' , -

Cuatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dOI
de esta Disposición fijará el citado porcentaje. en el que se
considerarA el.coste efectivo global de 'los servielos transferidos
por el Estado a 1& Comunidad Autónoma. J;IÜDorado por el total
de 1& recaudación obtenida por ésta por lós tributos cedidos en
relación con la -suma de los ingresos obtenidos por el Estado
en los capitulas 1 y n del último presupuesto anterior a la trans-::
ferencia de ,los servielos.

Sexta.

, En lo relativo a Televisión, la aplicación del apartádo tres
del erticulo treinta '1 siete del presente Estatuto supone, que
el Estado otorgará en régimen de concesión a 1& Generalidad
Valenciana la utilización de un tercer canal de titularidad
estatal. que debe crearse espec1ficamene para su emisión en su
tenitorio. en los términos que prevea la citada concesión.

Hasta la 'puesta en funcionamiento efectivo de este- nuevO
canal de televisión, Radiotelavisión Española (RTVE) e.rticulará.
a través de BU -or"ganizacl6n en el territorio de la Comunidad
Valenciana un régimen transitorio de programac:i6n especifica
para el mISmo, que Televisión Espafiola'emitirá por la segunda
cadena (UHF). El coSte de esta programación se entenderá
como base para ladeterm1Dación de la subvención que pudiera
concederse a" la GeneraUdad Valenciana. durante los dos pri~

. meros a1ioa de funcionamiento del nuevo canal a que se ref¡ete
1& presente DIsposición transitoria. .

Séptima.

Uno. Previa votación favorable de las Cortes Valencian~ en
su periodo transitorio. el -COnsell". de acuerdo con el-GobIerno
del Estado. convocará las· primeras elecciones, que se celeb~·

_rán entre el uno de febi'eroy el treinta 'i uno de mayo de mIl
novecientos ochenta y tres. _ _ .
, Dos. En estas primeras eleocJonea el sistema electoral se

aJustaria laa 8iguientes .normas~ a) La circunscripción electo
ral de 1& provincia; b} Corresponderán veintinueve Diputados a
la- provincia de Alicante. veinticiDeo a la de Castellón y treinta
'1 c1noo a 1& de Valencla. oJ El escrut1n10S8 ajustará a las
no,rmas que rigen para las elecclones al Congreso de los Dipu
tados. dJ '1; en todo' caso. reglriD los límites establecidos en el
o.rtlculo dooo ooma dos del _le Eotaluto.

Octava:

La- creación del Cons;jo Económico-Social Valenciano ten
dré. lugar una vez -promulgada la- -ley a que se refiere el ~
lIenlo clento lreJ.nta y' uno ooma dos, de la Conslltuclón.
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CAPITULO n
Programas de ordenación y promoción de recursos

ágrarios de montaila

Articulo-sexto.

Sin perjuicio de las demás' competencias que ya tenga atri~
buidas.· al Ministerio de- Agr1cultura1 Pesca y Alimentación le
corresponde: ,

a) Aprobar las Ordenanzas para el uso de las zonas de agrf.- .
cultura de mor:>taAa. -

bl _Crear y ld-evar'el Registro Especial de Asociaciones de
Montaña. al que se refiere el articulo diecIsiete de, esta -Ley.

Artículo séptimo.
Laaplicaci6n de la presente· Ley se llevará a efecto básica.

mente a travéa de los correspondientes programas de ordena·
~ón '7 promoc1~ de lOS ,recursos agr~i06' de montafta.

Ar.tí~ulo octavo.

Los programas de ordenaciól) y promoción de recursos aKl"a
rlos de- montada cont.eI:drán al menos las siguientes acciones
y medide& .

yn~. De .ordenación. recup'eración. uso y defensa~- _

a) Laa neoesar1aa para la detensa, 'conservación; re6taura-
ción del medio tisico· de paisaje y. en especial. de los espacios
naturales protegidos, ui cómo de los declarados de utilidad pú-
blica. ' .

hl La callflcaelÓl1 de· Iae tlerras según SU vncaoIón. uso T
destino. y ,medidas que aseguren 1& continuidad del usO asig
nado, y 16 de-terminaolón, en su caso. de las áreas .de alta
montafta. A estos efectos determinará los terrenos agrícolas
susceptibles de mecan.1zación. que serán calificados por' los Or~
gan1smos competentes (lOmo suelo no urbanlzable de· protección
especial, ealvo que el prQPio J)1aneamiento justifique otra caU~
ficacioodis-tinta. -Lea directrices & que ha de ajustarse su
utilfHCióiI para 1& persistencia de los recursosnaturalEiS renq.-
ftbl86....... _. .

el Las de defensa-de las acUvidadas agrícolas. forestales· y .
ganaderas contra Incidencias negativas del exterior. asi comO
los- trabajos necesarios para aminorar- elrlesgo de incendio. en
lae áreae foreetalea. . .

dJ Loe de conservación de lo. sueloS ~col.. y .fÓ1"ea
tales COI). el nn de mantez:er su capectdad productiva, coro»
tiendo la erosión y los. efeotos de la torrenclalldad Y alud..
de nieve.' _ .

el ·Las de protecclón de - la tIora. de la launa. de les for
maciones lOCOSU T de las aguas, que se ooord1narán con le.e
activldade. a desaíTollar en la zona. .

·fl Loe de ordenación _oa de loa pastlzal..· y uso de
sus InstalacionM eD armonía~ las ZODaa arbOladas.' con obj. -
to de lograr SU melor aprovec>ham1ento. .

11) Loe de mantenimiento y ampllaclÓl1 de Iae áreas arho
_·ladas, procurando 1& reintl'oducción de especies autóctonas.

Dos. De P'"O¡noclÓl1 T pÍ"otecclÓllÍi .
, ilJ Loe de determ.lnáclóD de r... _ iI<> lnler\l. ¡¡eneral
nec~as Pm:a mejorar Jaa: acttvidades agr1co~. pecuarias o.

·Delimitación de zonas, de agricultura de montaña
y sistema de competeneias

17236 LEY' 25/1982, de 30 ~ ¡unic. de agricultura de
montaña.

DON JUAN CARLOS 1: REY DE ESPAAA

A todos los que 1& presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en S&nclonar la siguiente Ley: . - ' - .

CAPITULO PRIMERO

-Ar:tfcuIo primero.

La presente Ley tiene... por o';)jeto el establecimiento de un.
régimen jurídiCQ El6p8Cial para las zonas de agticultura de mon..
taiia' con el fin de posibUita.-r su' desaITOLlo sOclaJ. y económico¡
especialmente en SUS aspectos agrarios, manteniendo UD nive
demográfico adecuado y atendiendo a 1& conservación y restau·
ración del,medio fislco. COmo hábitat de sus poblaciones.

Articulo segundo.

Uno. Se consideran zonas de agricultura de mont&fta, .. los
efectos de 1& presente Ley. aquellos terntorios homogéneos ctUe,
previa la declaración a la que se refiere el articulo cuarto de la
misma. estét:l'integTados por comaroas. términos municipales o
partes de los mi6mos que se encuentren en cualquiera 'de los
siguientes casos:

al Hallarse situados, al menos en un ochenta por ciénto' de
su superficie. en cotas 'superj:ores a_los mil metros. oon excep
ción de las altiplanicies cultivadas. cuyas características agróló
gicas y de extensión se asemej&t) a les de agricultura de llanura;

b) Tener -una peJ:.diente media superior al veinte por ciento
o una diferencia entre las cotas extremas de su superficie
agraria superiora loa cuatrocientos metros. - ,_

el Tener vocación predominantemente agraria y oOn<:u:n:U'
en ellos simultáneamente cIrcunstancias de altitud y pendiente
que sIn negara aIcar<z.ar los valores indicados~ lugar a clr·
cunstancias excepcionales Hmit4-tivas de las producciones sgra..
nas que las b~a, equiparables R las zonas de agricultura de
montatia .def1n1etas conforme a los apa.rtados anter1or.~.

Dos. Las Comunidades Autónomas. en base a la configura-
cl6n 4e 9U territorio y a la J).onnativa propia derivada de las
competencia reconocidas en su'J Estatutos. podrán elevar o
reducir eL! casos concretos lOS limites mínimas a los que &e
refiere el número anterior. En todo _caso. estas decIsiones no
afectarán al régimen comprendido en esta ley.· salvo que esa
mogificaciÓD sea asumida de torma expresa por el Gobierno
de¡ Estado a loa efec10e de la Aplicación de todQS o parle de
SUB beneficios.

Artículo tercero.·

Uno. Dentro de cada zona de agricultura de montada si'
calificarán como. áreas de alta montada ·a los efectos de esta
Ley Y oerél> objeto de proteec!ón ..peé¡a1. lOS terrItorios el.
tuados en cotas superiores &1 límite natural en altitUd de la
vegetación arbórea coTl'espondiente al ecosIstema de dicha zona.

Dos. Esta calificación podrá extenderse a las áreas inme
dia~ de cotas inferiores cuando sea ne«lSario j)&l'& 1& pro.
tt:ee1ón contra la erosión' o 8l desprendimiento de &1udeli de
meve o lo aconseje la fragilidad de los ecosistemas. .

Articulo cuarto.

Uno. El Ministerio de Agricultura. Pesca y AUmentacl6n O
las Comunidades Autónomas. en e:l Ambito de: s~~ respect1vas

Novena. competencias, podrán proceder ,. la delimit«ción perimetral
deJas: sup~icies-_en las -que _concurran las Cll{'acteristicas se-

Uno. Hasta que no Be constituya definiUvamente el TribunáJ tiaIadas en los articulas segu,ndo y tercero dé esta Ley, a los,
Superior de Justicia VaIencianQ, sus oompetenc1N!: serán asu· efectos de la posterior declaraci6n' de zona deagrieult:ura de
midas por la AudIencIa Territorial de Valenc1&. . montada y áreas da alta monta:da. " _: ' ,

Dos. De acuerdo con lo que disponga 1& Ley. Orgánica del Dos. La concuneno1a de los tlllPUe&tos contemplados ea el
Poder Judicial. la Sala de GobIerno' del Tribunal Superior de articulo segundo no lmpllcart.. por si eo~~derechoal reconocl.·
JusUcla Valendano cubrirá interinamente las vacantés. 'existen· miento de los beneficios que. e&ta. Ley Ieee. que sólo serán

.tes O que Se produzcan en los órganos 1ur1sd1cc1onales. en -su de aplicación .a aquellos territorios que - hayan a.1oanzado su.
ámbito tenitorlal. Igual facultad ostentan!. respecto a los funcla-· callflcaolón oomo zo..... de agricultura de montada.
narlos al Servicio de .la Adm1n1stracl6n de Justicia.. Tres.E1 Estado y las. Comunidades Autónomas. eá 91 ám~

DISPOSICION .FINAL
' hito de sus re&pectivas competencias, .determinarát:l las priori.·
dad.. para 1<\. aplloaclón de lOe beneflclQS de esta Ley.
---.,~. .

El presente Estatuto entran\. en -vigor er mismo día de su ArUcU10 quinto.
publicación en el .Boletín Oficial .del- Estado-.

Correeponde a[ Gobierno, .
Por tanto.
Mando a todos los españoles; particulares y- autoridadeiJ. que al AProbar 1&a declaraciones- de zona de agricultura. de

guarden. y bagan guardar esta Ley Orgánica., monta.fta en todo el. territorl() nacional, a_los étectos de la apli
caclón de todos· o parte de los '.>eneflcloa de $Sta Ley.

Palacio de 1& Zarzuela, Madrid. a unp 'de julio de mil b) ~probar simultáneamente a la deo1arac1ón. de zona y efe-
n'ovecientos ochenta y dos. eutar loa programas dé_ ordenación ., promOCión de recursOS

JUAN CARLOS R. egrat'loe de montaila. euaodo afecten a lenitorloe de diferentes
Comunidades Autónomas. o de aquellas que no hayan asumido
estas competenciu. . _ . .

el APrObar -las revisioneS de los prOgramas de ordenación
y prograihaclód de recursos agrarios de 'montaiiá en lns· supues-
tos a que se refiere el párrafo anterior. .

dl Aprobar todos los .extremos de los - programas de pr
den.ación y promoción de recursos agrariOS de montaña que origi.
nen gastos oon. cargo a los Presupuestos Generales del Estado
o COn cargo a 106 recursos exteriores obtenidos R_ .través del
Estado. asi como. las revisiones de dichos extremos.

_El Presidente del Gobierno.
_ LEOPOLDQ CALVO-SOTELO y BUSTELO


